
 

MUNICIPALIDAD DE VILLA URQUIZA – ENTRE RÍOS 
Intendente Edgardo Klocker Nº534 Tel/Fax: 0343 – 4872250 
Área de Prensa Y Comunicación  
Tel: 0343 – 4872250 E-mail: vu.prensa@gmail.com                                                                                Pág. 1 
 

 

 

 

 

 
 

 
Departamento Ejecutivo                      Honorable Concejo Deliberante 

 

Dr. Manuel A. Tennen - Presidente Municipal 

Sra. Silvia N. Klocker - Vicepresidente Municipal 

Dr. Gerardo G. Ríos - Secretario de Gobierno y 
Gestión Administrativa 

C.P.N. Martin Gómez - Secretario de Hacienda y 
Economía 

Arq. Melina Russian - Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos 

Prof. Griselda Stang - Directora de Desarrollo Social y 
Deportes 

Sr. Ignacio Tarabini - Coordinador de Prensa y 
Comunicación 

 

Sra. Silvia N. Klocker - Presidente del H.C.D. 

Srta. Daniela A. Schröeder - Secretaria del H.C.D. 

Concejales Alianza Cambiemos 

Sr. Aníbal Darío Pakuszynski 
Prof. Lucila P. Erbes 
Sra. María Ester Figueroa 
Sr. Pablo Juan Klocker 

Concejales Alianza Justicialista Creer Entre Ríos 

Sra. Nora R. Darchez 
Sr. Miguel A. Cardenia 

Concejal Bloque Junta Vecinal 

Prof. Ariel A. Cuscueta 

DEPARTAMENTO            
EJECUTIVO 

Decretos 
07 de junio de 2021 

38/21 Proceder a otorgar permiso de uso 
precario del Parador N°4 
Art. 1º: Proceder a otorgar permiso de uso 
precario del Parador N°4, espacio ubicado en la 
zona de camping, proyecto denominado “Parador 
Camping”, desde el mes de junio de 2021 y hasta 
que se llame a Licitación el mismo. Dicho plazo 
podrá prorrogarse si se mantienen las 
circunstancias de emergencia descriptas en los 
considerando.- 
Art. 2°: Fíjese las condiciones en el contrato que 
como Anexo I se adjunta y forma parte del 

presente.- 
Art. 3º: Comuníquese, publíquese y archívese. 

Dr. Manuel Tennen Pdte. Municipal 
Dr. Gerardo Ríos Secr. de Gobierno 

 

07 de junio de 2021 
39/21 Deniéguese la solicitud de permiso 
de uso del espacio Parador “El Mirador” 
Art. 1º: Deniéguese la solicitud de permiso de 
uso del espacio ubicado en calle Los Sauces de 
la localidad de Villa Urquiza, “El Mirador” a la Sra. 
Mara Lorena Moreira.- 
Art. 2º: Comuníquese, publíquese y archívese. 

Dr. Manuel Tennen Pdte. Municipal 
Dr. Gerardo Ríos Secr. de Gobierno 

 
07 de junio de 2021 

40/21 Adjudíquese Licitación Privada 
N°02/2021 
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Art. 1º: Adjudíquese la Licitación Privada 
N°02/2021 para la adquisición de una carrocería 
nueva de vuelvo trilateral para camión, a la única 
empresa oferente CUMAR SRL, CUIT N° 30-
70016000-5 por el monto de $1.420.000, de 
acuerdo a los considerandos del presente.- 
Art. 2º: Comuníquese a la Secretaria de 

Economía y Hacienda para que proceda de 
conformidad.- 
Art. 3º: Comuníquese, publíquese y archívese. 

Dr. Manuel Tennen Pdte. Municipal 
Dr. Gerardo Ríos Secr. de Gobierno 

 
08 de junio de 2021 

41/21 Promúlguese la Ordenanza Nº 0197 
Art. 1º: Promúlguese la Ordenanza Nº 0197 
“Instrumentar la reglamentación de la recolección 
de residuos de poda y jardinería”, sancionada por 
el Honorable Concejo Deliberante de la 
Municipalidad de Villa Urquiza, por los motivos 
expuestos en los considerandos.- 
Art.  2°: El presente Decreto será refrendado por 

el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión 
Administrativa.- 
Art. 3°: Regístrese, comuníquese y archívese.- 

Dr. Manuel Tennen Pdte. Municipal 
Dr. Gerardo Ríos Secr. de Gobierno 

 

08 de junio de 2021 
42/21 Llámese a licitación pública N°003/2021 
Art. 1º: Llámese a licitación pública N°003/2021 
para el día 28 de junio de 2021 a las 09:00 hs. En 
el Municipio de Villa Urquiza sito en calle 
Edgardo A.J. Klocker N°534, para la venta de una 
caja volcadora de 7 metros cúbicos 
aproximadamente, de 4 metros de largo por 2,3 
metros de ancho y 0,80 de altura de barandas, 
con vuelco trasero, equipada con bomba 
Mársico.-  
Art. 2º: Apruébese el pliego general y particular 

de condiciones y el pliego de especificaciones 
técnicas que como anexo I y II forman parte del 
presente.- 
Art. 3º: Comuníquese, publíquese y archívese. 

Dr. Manuel Tennen Pdte. Municipal 
Dr. Gerardo Ríos Secr. de Gobierno 

 
09 de junio de 2021 

43/21 Llámese a Concurso de precios N° 
003/2021 
Art. 1º: Llámese a Concurso de Precios 
N°003/2021 para el día 18 de junio de 2021 a las 
09:30 horas, en la Sede del Municipio de Villa 

Urquiza, para la adquisición de 20kq. de clavos 
punta parís de 2”, 32kg. Alambre de atar N°16,6 
unidades malla electrosoldada Q-92, 74 barras 
de hierro de 10 mm, 46 barras de hierro de 6 mm 
y 14 barras de hierro de 16 mm. Siendo el 
Presupuesto Oficial la suma de Pesos doscientos 
cincuenta mil ($250.000) IVA Incluido.- 
Art. 2°: La oferta se entregará en la sede 
Municipal en sobre cerrado o por correo 
electrónico hasta el mismo día de la apertura o el 
siguiente día hábil si éste resulta inhábil, hasta la 
misma hora de la apertura. La entrega de los 
materiales deberá ser dentro de los cinco (5) días 
hábiles a la notificación de la adjudicación en el 
Depósito Municipal, sito en calle Elida Portillo y 
Manuel de Clemente y forma de pago será al 
contado contra entrega de estos, y la factura 
correspondiente.- 
Art. 3°: Invitase a participar a las firmas 1) 
Corralón la Picada con domicilio en Ruta 12 km. 
26 de la localidad de La Picada; 2) Familia 
Bercomat Corralón con domicilio en calle 
Enrique Carbo N° 540 de la ciudad de Paraná; 3) 
Corralón de Villa Urquiza con domicilio en calle 
Int. Edgardo A. J. Klocker N°667 de la localidad 
de Villa Urquiza; 4) Cerrito Materiales, con 
domicilio en Bv. Libertad esq. Corrientes de la 
ciudad de Cerrito; a quienes se les requerirá 
efectuar la cotización, debiendo adjuntar copia de 
la Constancia de Inscripción en AFIP y ATER.-  
Art. 4°: Por Contaduría Municipal, se registrara y 

tomará las previsiones, respecto del presente.- 
Art.  5°: El presente Decreto será refrendado por 
el Secretario de Economía y Hacienda.- 
Art. 6°: Comuníquese, publíquese y archívese. 

Dr. Manuel Tennen Pdte. Municipal 
 CPN. Martin Gómez Secr. de Economía y Hacienda 

 
09 de junio de 2021 

44/21 Declárese desierto la Licitación 
Privada N° 003/2021 
Art. 1°: Declárese desierto la Licitación Privada 
N° 003/2021 para adquisición de un tanque 
atmosférico, por no haberse presentado ofertas y 
atento a los considerandos precedentes.-  
Art. 2º: El presente Decreto será refrendado por 
el Secretario de Gobierno y Gestión 
Administrativa. 
Art. 3º: Regístrese, comuníquese y archívese. 

Dr. Manuel Tennen Pdte. Municipal 
Dr. Gerardo Ríos Secr. de Gobierno 

 
10 de junio de 2021 
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45/21 Llámese a Concurso de precios N° 
04/2021 
Art. 1º: Llámese a Concurso de Precios N° 
04/2021 para el día 22 de junio de 2021 a las 
09:30 horas, en la Sede del Municipio de Villa 
Urquiza, para la adquisición de Aberturas, cuya 
descripción se encuentra detallada en el Anexo I 
Denominado PLIEGO DE ABERTURAS que 
consta de dieciocho (18 fojas). Siendo el 
Presupuesto Oficial la suma de Pesos 
setecientos mil ($700.000) I.V.A. incluido. La 
entrega de los materiales deberá ser dentro de 
los quince días hábiles a la notificación de la 
adjudicación en el Depósito Municipal, sito en la 
calle Elida Portillo y Manuel de Clemente, en 
caso de ser necesario puede solicitar una 
prórroga y la forma de pago será al contado 
contra entrega de la misma y la factura 
correspondiente.- 
Art. 2°: La oferta deberá incluir la cotización de 
los artículos por separado con Precio Unitarios, 
debiendo además totalizar la oferta de los 
artículos descriptos en el Anexo I. Antes de la 
materialización de las aberturas, el proveedor 
adjudicado deberá corroborar y replantear las 
dimensiones en obra.- 
Art. 3°: La adjudicación se realizara por la 
totalidad de los productos ofrecidos según lo 
descripto en el Anexo I.-  
Art. 4°: Invitase a participar a las firmas 1) 
Aluminio Cerrito, con domicilio en B. Pueblo 
Moreno Ruta 12, de ciudad de Cerrito; 2) FR 
Metalúrgica s.r.l., con domicilio en calle Av. De 
las Américas N°5435 de la ciudad de Paraná; 3) 
Alumer Aberturas,  con domicilio en calle Carlos 
Souriges N° 1398 ochava, de la ciudad de 
Paraná; 4) El Gauchito, con domicilio en Ruta 18 

Km 13, de la localidad de Colonia Avellaneda, a 
quienes se les requerirá efectuar la cotización, 
debiendo adjuntar copia de la Constancia de 
Inscripción en AFIP y ATER.-  
Art. 5°: Por Contaduría Municipal, se registrara y 
tomará las previsiones, respecto del presente.- 
Art.  6°: El presente Decreto será refrendado por 
el Secretario de Economía y Hacienda.- 
Art. 7°: Comuníquese, publíquese y archívese. 

Dr. Manuel Tennen Pdte. Municipal 
 CPN. Martin Gómez Secr. de Economía y Hacienda 

 

14 de junio de 2021 
46/21 Promúlguese la Ordenanza Nº 0198 
Art. 1º: Promúlguese la Ordenanza Nº 0198 
“Modificación de Ordenanza Nº 184/2020 del 
Presupuesto de Gastos y el Cálculo de Recursos 

Ejercicio 2021”, sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante de la Municipalidad de Villa 
Urquiza, por los motivos expuestos en los 
considerandos.- 
Art.  2°: El presente Decreto será refrendado por 
el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión 
Administrativa.- 
Art. 3°: Regístrese, comuníquese y archívese.- 

Dr. Manuel Tennen Pdte. Municipal 
Dr. Gerardo Ríos Secr. de Gobierno 

 

14 de junio de 2021 
47/21 Llámese a Concurso de precios N° 
05/2021 
Art. 1º: Llámese a Concurso de Precios 
N°05/2021 para el día 29 de junio de 2021 a las 
09:30 horas, en la Sede del Municipio de Villa 
Urquiza, para la adquisición de 26 unidades malla 
sima 15 x 15 x 5mm, de 2.40 x 6.00mt. y 7 barras 
hierro lisa de 20mm x 12mt. Siendo el 
Presupuesto Oficial la suma de Pesos trescientos 
treinta mil ($330.000) IVA Incluido.- 
Art. 2°: La oferta se entregará en la sede 
Municipal en sobre cerrado o por correo 
electrónico hasta el mismo día de la apertura o el 
siguiente día hábil si éste resulta inhábil, hasta la 
misma hora de la apertura. La entrega de los 
materiales deberá ser dentro de los cinco (5) días 
hábiles a la notificación de la adjudicación en el 
Depósito Municipal, sito en calle Elida Portillo y 
Manuel de Clemente y forma de pago será al 
contado contra entrega de estos, y la factura 
correspondiente.- 
Art. 3°: Invitase a participar a las firmas 1) 
Corralón la Picada con domicilio en Ruta 12 km. 
26 de la localidad de La Picada; 2) Familia 
Bercomat Corralón con domicilio en calle 
Enrique Carbo N° 540 de la ciudad de Paraná; 3) 
Corralón de Villa Urquiza con domicilio en calle 
Int. Edgardo A. J. Klocker N°667 de la localidad 
de Villa Urquiza; 4) Cerrito Materiales, con 
domicilio en Bv. Libertad esq. Corrientes de la 
ciudad de Cerrito; a quienes se les requerirá 
efectuar la cotización, debiendo adjuntar copia de 
la Constancia de Inscripción en AFIP y ATER.-  
Art. 4°: Por Contaduría Municipal, se registrara y 

tomará las previsiones, respecto del presente.- 
Art.  5°: El presente Decreto será refrendado por 
el Secretario de Economía y Hacienda.- 
Art. 6°: Comuníquese, publíquese y archívese. 

Dr. Manuel Tennen Pdte. Municipal 
 CPN. Martin Gómez Secr. de Economía y Hacienda 

 

22 de junio de 2021 
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48/21 Autorizase contratación directa para 
el arreglo de la motoniveladora Pauny 
Art. 1º: Autorizase la modalidad de contratación 
directa con la firma “Distribuidora PAUNY S.R.L.” 
CUIT Nº 30-70979751-0 para la compra de 
repuestos para el arreglo del diferencial de la 
motoniveladora PAUNY Modelo MA180, por un 
monto total de PESOS TRESCIENTOS 
SETENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS 
DIECISÉIS CON 98/100 ($379.516,98), de 
acuerdo a los considerandos que anteceden.- 
Art. 2°: Notifíquese a la Secretaría de Economía 
y Hacienda a fin de que por el Área pertinente 
proceda al libramiento de la orden de compra y 
pago correspondiente, según factura Nº 0005-
00001123 que se adjunta al presente.- 
Art. 3°: Comuníquese, publíquese y archívese. 

Dr. Manuel Tennen Pdte. Municipal 
Dr. Gerardo Ríos Secr. de Gobierno 

 

28 de junio de 2021 
49/21 Adjudíquese el Concurso de Precios 
N° 003/2021 

Art. 1º: Adjudíquese el Concurso de Precios N° 
003/2021 a la firma “Corralón Ferretería Villa 
Urquiza” para la compra de 20kq. de clavos 
punta parís de 2”, 32kg. Alambre de atar N°16,6 
unidades malla electrosoldada Q-92, 74 barras 
de hierro de 10 mm, 46 barras de hierro de 6 mm 
y 14 barras de hierro de 16 mm. Siendo el 
Presupuesto Oficial la suma de PESOS 
DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO CON 90/100 
($245.981,90), según considerandos de la 
presente.- 
Art. 2°: Establézcase como condición previa a la 

aplicación del Artículo 1°, la presentación de la 
Constancia de Libre de Deuda de ATER 
requerida en el Decreto N° 043/2021.- 
Art. 3°: Por Contaduría y Tesorería líbrense las 

órdenes de compra y pago que serán imputadas 
al presupuesto vigente.- 
Art. 4°: Notifíquese a la firma adjudicada.- 
Art. 5°: Comuníquese, publíquese y archívese. 

Dr. Manuel Tennen Pdte. Municipal 
 CPN. Martin Gómez Secr. de Economía y Hacienda 

 

28 de junio de 2021 
50/21 Adscribir a la agente Siebenhar 
Debora N. al ámbito del Ministerio de 
Gobierno y Justicia de E. R. 
Art. 1º: Adscríbese a prestar servicios en el 

ámbito del Ministerio de Gobierno y Justicia de la 
Provincia de Entre Ríos a la agente Siebenhar 

Debora Noemí, DNI 33.596.280, Legajo Nº 193, 
personal de planta permanente de la 
Municipalidad de Villa Urquiza, con percepción de 
sus haberes, a partir del 01/07/2021 y hasta el 
30/06/2022, de conformidad a lo expresado en 
los considerandos del presente.- 
Art. 2º: Dispónese que la presente adscripción 

podrá dejarse sin efecto con anterioridad a la 
fecha máxima dispuesta, por decisión del 
Departamento Ejecutivo Municipal.- 
Art. 3º: Establecese que por medio del área que 

corresponda se comunicará fehacientemente de 
manera mensual al Municipio de Villa Urquiza la 
correspondiente asistencia de la agente adscripta 
y el uso de licencia conforme ordenanza 
034/2012, modificada y actualizada.- 
Art. 4°: Con copia, notifíquese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  

Dr. Manuel Tennen Pdte. Municipal 
Dr. Gerardo Ríos Secr. de Gobierno 

 

29 de junio de 2021 
51/21 Declárese desierta la Licitación 
Publica N° 003/2021 
Art. 1°: Declárese desierta la Licitación Publica 
N° 003/2021, convocada por Decreto N°042/2021 
para la venta de una caja volcadora, por no 
haberse presentado ofertas y atento a los 
considerandos precedentes.-  
Art. 2º: El presente Decreto será refrendado por 

el Secretario de Gobierno y Gestión 
Administrativa. 
Art. 3º: Regístrese, comuníquese y archívese. 

Dr. Manuel Tennen Pdte. Municipal 
Dr. Gerardo Ríos Secr. de Gobierno 

 CPN. Martin Gómez Secr. de Economía y Hacienda 

 
Honorable Concejo Deliberante 

Ordenanzas 
17 de Marzo de 2021 

191/21 Ratificar Decreto N° 14/2021 
Art. 1°: Ratificar el Decreto N° 14/2021 del 
departamento Ejecutivo Municipal, del 
Departamento Ejecutivo Municipal que forma 
parte útil y legal de la presente.- 
Art. 2°: Regístrese, comuníquese y archívese.- 

Sra. Silvia Klocker Presidente HCD 
Srta. Daniela Schroeder Secretaria Legislativa 
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17 de Marzo de 2021 

192/21 Declarar de Interés Municipal el 
“Festival Nacional Nuestra Tierra” 
Art. 1°: Declárese de Interés Municipal el 

“Festival Nacional Nuestra Tierra”.- 
Art. 2°: Autorícese al Departamento Ejecutivo 
Municipal a realizar los gastos que demande 
dicho festival, compenetraos al aporte recibido 
del Estado Nacional.- 
Art. 3°: Regístrese, comuníquese y archívese.- 

Sra. Silvia Klocker Presidente HCD 
Srta. Daniela Schroeder Secretaria Legislativa 

 

17 de Marzo de 2021 
193/21 Autorizar nuevo comodato. Banco 
de Entre Ríos 
Art. 1°: Autorizase al Sr. Presidente Municipal de 
Villa Urquiza a la firma de un nuevo Comodato 
por un plazo de hasta diez (10) años, de un 
espacio de propiedad de este municipio a favor 
del Nuevo Banco de Entre Ríos para la 
renovación de un cajero  automatice de acuerdo 
a los  lineamientos 
del presente.- 
Art. 2°: Autorizase al Sr. Presidente Municipal de 
Villa Urquiza a la suscripción de toda otra 
documentación, convenio y/o contrato necesarios 
para la instalación y funcionamiento del nuevo 
cajero Automático.- 
Art. 3°: Regístrese, comuníquese a sus efectos 

al Departamento Ejecutivo, publíquese y 
cumplido archívese.- 

Sra. Silvia Klocker Presidente HCD 
Srta. Daniela Schroeder Secretaria Legislativa 

 

17 de Marzo de 2021 
194/21 Banco Social de Materiales  

Art. 1°: Créase el "Banco Social de Materiales 
para Mejoramiento Habitacional en el ámbito de 
la Localidad de Villa Urquiza destinado al 
mejoramiento de viviendas para personas) de 
escasos recursos, cuya autoridad de aplicación 
será la Dirección de Desarrollo Social y Deportes 
de la Municipalidad de Villa Urquiza.- 
Art. 2°: El Banco Social de Materiales, será 
receptor de todos aquellos materiales nuevos o 
usados, sobrantes de obras de construcción o 
recuperables de demoliciones, instalaciones, 
amoblamientos en desuso para vivienda y otros 
elementos en buen estado que decidan ser 
donados por empresas de construcción, 
demoliciones, instituciones, corralones y 

particulares en general.- 
Art. 3°: La Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos será la encargada de recepcionar los 
materiales y el mobiliario donado, y de 
inventariarlos, los cuales serán resguardados en 
el lugar que se designe al efecto.- 
Art. 4°: Créase el Registro Municipal de 

Materiales solidarios, donde quedarán asentadas 
las donaciones efectuadas al Municipio por 
particulares y/o empresas En dicho registro debe 
consignarse la siguiente información mínima: a) 
la donación específica, b) el particular o la 
empresa que emite la donación; y c) empleado 
municipal que recibió la donación. Ante cada 
entrega de material debe consignarse: a) 
beneficiario de la donación, b) detalle del material 
recibido; y c) fecha de tramitación.- 
Art. 5º: Dispónese que la sola inscripción de la 
donación en el registro, con o sin la rúbrica del 
donante, y la anotación con firma del beneficiario 
al recibir los materiales, constituyen documental 
suficiente para validar el trámite, sin necesidad 
de intervención del Concejo Deliberante para 
incorporar y dar de baja del patrimonio municipal 
tanto el material donado al Municipio como el 
entregado a los vecinos que lo requieran.- 
Art. 6°: La figura del beneficiario comprende, 

personas de escasos recursos que acrediten 
necesidad de realizar refacciones en sus 
viviendas, según el estudio económico social 
pertinente efectuado por Dirección de Desarrollo 
Social y Deportes de la Municipalidad.- 
Art. 7°: Comuníquese, publíquese y archívese.- 

Sra. Silvia Klocker Presidente HCD 
Srta. Daniela Schroeder Secretaria Legislativa 

 

 
17 de Marzo de 2021 

195/21 Designación Tesorero Municipal 
Art. 1°:Prestar el acuerdo requerido, al 
Departamento Ejecutivo Municipal para el 
nombramiento y designación al cargo de 
Tesorero Municipal del agente SCHMAEDKE 
ARNOLDO SEFERINO, DNI 21 424,765, legajo 
N°24, a partir de la promulgación de la presente 
Art. 2°: Aprobar la fianza exigida y otorgada en 

este acto por el Sr. Schmaedke, de acuerdo a los 
considerandos de la presente - 
Art. 3°: Comuníquese, publíquese y archívese. 

Sra. Silvia Klocker Presidente HCD 
Srta. Daniela Schroeder Secretaria Legislativa 

 
FIN DEL BOLETÍN 
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